
                          
     

 

 

“Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín 
y Ayacucho” 

Salcahuasi, 19 de agosto de 2024. 

OFICIO MULTIPLE N° 048-2024 - MDS/A 
 
SEÑOR(A) : 
 

• Juan Eduardo Narciso Chávez 
PRESIDENTE DE CONCEJO DIRECTIVO DE OEFA 

• Juan Castro Vargas 
MINISTRO DE AMBIENTE 

• Nelly Paredes del Castillo 
DIRECTORA EJECUTIVA DE SERFOR 

 
PRESENTE. –  
                           

ASUNTO : REMITO ATENCION DE DENUNCIA AMBIENTAL 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente a nombre de la 

Municipalidad Distrital de Salcahuasi, Provincia de Tayacaja, Región Huancavelica y el mío propio, 

asimismo, Remito Atención de Denuncia Ambiental en el Centro Poblado de Santa Cruz de Huamanmarca, 

Distrito de Salcahuasi, Provincia de Tayacaja del Departamento de Huancavelica, donde se identifico la 

quema de parcelas dentro del dicho territorio, además, el Gerente de Desarrollo Económico, Servicios 

Municipales y Medio Ambiente realizó la constatación en el lugar de los hechos, para el cual se solicita 

tomar la acciones correspondientes. 

 

Adjunto: 

 

• INFORME N° 018-2024-KKPI-SGDESMMA/MDS. 

 

Sin otro particular, y esperando que brinde atención al presente, hago propicia la 

oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 

 

Atentamente, 
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